Magia:
Creación de personajes:

Para evitar la creación de personajes mega-poderosos desde el principio, se propone una serie de restricciones al respecto:

· El PJ en creación sólo podrá tener acceso a hechizos hasta nivel 4.

· Podrá elegir tan solo la mitad de los hechizos a los que tiene derecho

· La otra mitad serán seleccionados por el DJ dependiendo del tipo de personaje o simplemente serán elegidos por el azar de los dados. Eso sí, el PJ podrá decidir si quiere que estos hechizos sean de magia negra, blanca o si le es indiferente.

· El DJ se reserva la opción de vetar cualquier hechizo que el PJ haya elegido si lo considera inadecuado para el tipo de personaje o si puede formar parte de alguna combinación que desequilibre la partida.

Guerreros – Magos:

La doble profesión está permitida por el manual pero poco acotada. Bajo esta denominación incluiremos a aquellos personajes que tengan una profesión “mágica” (alquimista o brujo) y otra guerrera (almogávar, bandido, cazador, guerrero, pirata o soldado).


Históricamente se trata de un tipo de personaje muy poco común dado que el culto al conocimiento ha estado normalmente reñido con el culto a las armas; por este motivo, este tipo de personaje tan solo puede ser creado previa presentación de una historia personal bien detallada.


Sus requisitos de características serán los debidos a sus dos profesiones. Podrá llevar armas 1, 2 y A y armaduras hasta tipo 3 (cuero con refuerzos); Posibilidad de llevar casco pero no escudo.


Las características y los hechizos se reparten de manera normal.

Lanzamiento de hechizos:

Como bien dice el manual, lanzar un hechizo cuesta 2 acciones de combate. Esto quiere decir que el PJ se pasa todo el turno haciendo pases de manos, bailes, cánticos, etc... 


Un hechizo comenzará a hacer efecto al principio del siguiente turno.


Si el hechicero es atacado durante el lanzamiento de su hechizo tendrá un malus del 

–25% al lanzamiento del hechizo y el atacante contará con un + 25% a su ataque. Además, si provoca daño real por medio de este ataque el mago no podrá lanzar efectivamente su hechizo, con lo que perderá los componentes (si los hubiere), los PCs y el turno.

Creación de nuevos hechizos:

Se permite a jugadores con buenas ideas la ampliación del catálogo de hechizos existentes. Se presentará al DJ el nombre del hechizo, el tipo, los componentes, el modo de realizarlo y sus efectos. El DJ le dará el nivel y se reservará la posibilidad de cambiar alguna cosa. También es competencia del DJ decidir si se podrá coger este hechizo desde la creación del personaje.

